
Tercero.- Que la Comunidad Israelita de Melilla, es una entidad sin fines lucrativos que tiene entre sus fines
la mejora de la calidad de vida de los miembros de la Asociación que tienen su domicilio en Melilla, y en
particular, asegurar a los que profesen la religión judía el cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos,
y la observancia de las reglas tradicionales judías, relativas a inhumaciones, sepultura y ritos funerarios, que
realizarán con la intervención de la Comunidad Judía Local.

Cuarto.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2, que la
libertad religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: “(…) b) Practicar los actos de culto y
recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar
actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales”.

Quinto.- Mediante el presente Convenio de colaboración, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Comunidad
Israelita de Melilla quieren dar cobertura al ejercicio del Derecho a practicar los actos de sepultura en los
Cementerios Judío de la Ciudad siguiendo los ritos funerarios judíos, así como, el mantenimiento y guarda de
los mismos, de acuerdo con la tradición judía.

Por lo expuesto, las partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal para obligarse, acuerdan suscribir
el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Comunidad Israelita de Melilla, comprendiendo todos los aspectos relativos al
mantenimiento y guarda de los cementerios judíos de la Ciudad, así como de los enterramientos siguiendo
los ritos funerarios judíos, todo ello de acuerdo con la tradición de la Comunidad Israelita.

SEGUNDA.- Ámbito Territorial.

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa, es el de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TERCERA.- Régimen Jurídico.

El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de
Subvenciones,   en el Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba su Reglamento y en el Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como a lo establecido en las cláusulas del
presente Convenio.

De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que
se vayan a otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los
términos recogidos en el Convenio y en la normativa reguladora de estas  subvenciones.

Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales

CUARTA.- Actividades a subvencionar.

En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad Israelita de Melilla,
serán las siguientes:

a. El mantenimiento y guarda de los dos cementerios judíos existentes en la Ciudad de Melilla, siguiendo
las reglas tradicionales de la cultura hebrea.

b. El enterramiento o inhumación de los fallecidos pertenecientes a la Comunidad Israelita, siguiendo los
ritos funerarios judíos.

c. Establecer desde la firma del presente Convenio los sistemas de seguimiento e información a la
Ciudad Autónoma de Melilla sobre las labores objeto del presente Convenio.

d. Facilitar a todos los miembros de la Comunidad Israelita que profesen la religión judía la práctica del
culto, y el seguimiento de los ritos y tradiciones de la referida religión, en lo referente a cementerios y
servicios funerarios.

e. La selección del personal que va a desarrollar esta prestación. En ningún caso se establecerá relación
laboral o funcionarial entre el personal que participe en el desarrollo del presente Convenio, siendo
responsabilidad de la Comunidad Israelita de Melilla todas las obligaciones que conlleva la
contratación del referido personal, debiendo garantizar de forma expresa la adecuación de la
capacitación profesional del personal que en su caso contrate.

f. Reparaciones menores de escasa cuantía y mantenimiento en los cementerios judíos de la CAM.

QUINTA.- Obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla.

Serán obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla:

a. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.
b. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la

realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión o disfrute
de la subvención percibida.
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